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Ofloiaimente ea ella, y deede atítiro día» deepuie para toa 
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SCSCRICIÓN PARTICULAR,
ÏÏN Córdoba; Un mes, 3 pesetas,,—Trimestre, 8,2^.—Seis meses, 

l^W.-UnaBo,3â.;; '
FuiwiA DE Cómoba: Un mes, 4 pesetas,— Trimestre, 11,25.—Seis 

‘ m'êtes,'22,30,—Un anb, 46.
Número-suelto, 88 cónts. do peseta.

es PUBLICA tonos LOS WaS, EXCEPTO LOS DOMINO08. .

i La» leye», órdenes y anfotciot ,qtte se manden pn^liear^fn lo» 
Boletines [oftcialks se han de raniiir al defe politico res- 
péctivo, parí cuyo cotuluclo^ se pasará» á los editores de loa 
mencionados pyi^ódieos. (Ordenes dk 2 de áuril, de 3 y 21 
DB OcTUBRá DB 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

{Oaoeta del día 15.)

S. M, el Rey (Q. D. G.)' continúa en 
él Real Sitio de El Pardo, sin novedad 
en an importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta 
Corte S. M. la Reina y Augusta Real
Familia. i

Lmi'

Ministerio de la Gobemadlán. "^

los intereses generales, publicando en 
la Gaceta dé Jaadnd todas las presenta
das á concurso.

Art. 4.” Los granos, las harinas, las 
semillas; alimenüoiaa- y todas las demás 
mercancías que se introduzcan .en la 
AUióndiga, ^ tiempo d,e ex^^raerse coa 

' destino 41 consumo, adeudarán los de^ 
rechoa correapondientes al Estado por 

, el impuesto de e^to -nombre y los re- 
, cargos para atenciones municipales 
que se hallen establecsidos; pero ai sa
liesen fuera del, tórmiqo¡ municipal de 
Madrid, seráp librea del pago do, tpdu 
clase de imposiciones.

El Es-tado y el Ayuutami&nto se.pon-, 
drán de acuerdó para garantizar sus. 
derechps respetivos sin entorpecerías 
operaciones menean tiles. ■

Art. 5.® Él Ayuntamiento publi
cará diariamente en la Goci^a y Baieím 

1 Ofictai de la provincia los precios de las, 
compraventas que se realicen en la 
Albóndiga Esta cotización tendrá ça- 
r'ácter oficial para todos los efectos le
gales.

Art. 6.® El Ministro de la Goberna
ción dictará 1^ disposiciones. que juz- 

i gue opoi^tunaa para el cumplimiento de 
' esta Ley.

Por tanto:
Mandamos 4 todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes,' Gobernadores y demás 
‘ Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase ÿ 
dignidad, que guarden y hagan guar

en todas sus partee.
Dado en el Real Sitio de El Pardo à 

^seiiide Noviembre de raíl ochocíentíos 
ochenta y cincó, — Yoel Rey — M 
Ministro de la Gobernación, Ráimmi- 

\do Fem/mdeg VíJlaret'dp.

' fiobiemo civil ’ 
de la provincia de Córdoba.

Núm. LOT?, ■ 
SBGCIÓÍÍ DÜ POMENTO, 

«hOoCTÁVo db iKeTuucctdN pública.

Por Dofia Concepción Clemente y
López Pozuelo, ae me ha presentado la 

siguiente solicitud,' acompañada del 
' cuadro dé eáseftañisá y ótióé' docu- 
montoai'

“Doña Concepción Clemente y López 
Pozuelo, matura! dé Ciudad Real, y do
miciliada en ésta capital, como lo ex
presa la adjunta cédula personal, 4 
V. 9. con el debido ¡respeto expone: 
Que desde 1.“ de Octubre último dirige 
una Escuela libré dé primera enseñan
za superior de niñas, con el nombre de 
Coitgia d» San Safad, y situada en la 
calle Horno dé San Juan, núm, 2, y que 
deseando- normalizar la situación legal 
de dicho establecimiento, que desde 

' luego somete 4 la inspección diocesana 
y 4 la general, provincial y local del 
ramo;

Suplica ¿V S. be sirva admitir los: 
documentos 4 que asta instancia acom- 
pAña, para que en là forma prescrita 
por el Real decreto de 18 de Agosto del 
corriente año, , pueda procederse 4 la 
inscripción de la referida Eacuela.

Así lo espero dé la justificación de 
‘V. S., cuyá vida guarde Díos muchos 
años.

Córdoba 10 dp Noviembre de 1886.— 
Cmce2K'ión Clemenfo.,,

Lo que se Racé^úblido por medio de 
este BoLEbtN-GnciAr., en cuniplmiieifto 
de' lo que dispone el Real decreto de 18; 
de Agosto de 1885.

Córdoba 12 de Noviembre de 188b. ~ 
El Gobernador, Aníonw Aíedíá QadiaiM. 

Núm. 1,109.

NWIOCÍADO be INHÍRutojÓN PÚBLICA, ' '

Por D. Bartolomé .Ezequiel Fernán
dez Bautista, se me ha jureseutado la 
isiguiente solicitud, acompañad.» dal 
cuadro do enseñanza y otros <loou-. 

imeutos:
. “D. Bartplomé Ezequiel Fernández 

Bautista, natural de Pozoblanco, resi
dente. en esta ciudad, coUe de Leiva 
Aguilar, núm. 8,. según cédula perso-1 
nal, núm. 2.Bfi4qne exhibe, y,encarga
do de la Escuela libre Gatólioa deno
minada Quligiib d^ Saa Vieenle Feicfbry 
fundada en 1876, á V. S. refipetUosa- 
mendie expeue: Que deacéndo conti-

, linar en la misma situación, y à fin de 
legalizaría debidamente, conforme coa 

. lo prescrito en el Real decreto de 18 
de Agosto y Reglamento anexo al mis- 
iiió dé 30 de Setiembre del corriente 
afio, ha inscrito dicha Escuela en 
la Inspección de primera enseñanza 
de esta provincia, con fecha 1'2 del 
actual, haciendo lás declaraciones que 
en él citado Real decreto se previe*  
nen y aometiéndosé 4 la inspección 
del Diocesana.

• LEY

Don Alfonso xn, por la gracia de 
Dios Rey constitucional de España.

A todos los que la presento vieren y 
«utendiefén, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo si- 
gñienté:

Articulo 1.” El Ministro de la Go
bernación, mediante concurso publico, 
adjudicará la construcción y explota
ción de una Alhóndiga en ésta Corto, 
destinada 4 la compra, venta y alma
cenaje de toda clase de granos,‘'harinas 
y semillas alimenticias, con local con- 
Téiiientémente separado para caldos.

Art. 2.“ Toda proposición que sé 
pre-sante 4 ftoncurso deberá ir acompa
ñada de los planos de construcción del 
edificio, cuyo emplazamiento habrá de 
estar dentro del radio municipal de 
Mailrid, de la Memoria descriptiva co
rrespondiente y de la carta de pagó de 
la Dirección de la Caja general de De
pósito^ que ,acredite haberse «onstitni- 
do el que el Ministerio de la Goberna
ción determine para, responder 'del 
cnmplimiento dç lu oferta. . '

También expresará; '
■ d. El plazo dentro del cual habrá 

de estar terminado el edificio.
B. La tarifa máxima con arreglo 4 

1® cual se percibirán derechos por car
ga, descarga, medición,,, compras, ven- 
fw y almacenaje. ,
-Art. 3.® EliMinhuro de la. Güber- 

Rucifuí, oyendo al Consejo de Est^O, 
bará la adjudicación, al autor de la pro
posición que oensidere más ventajosa á

Aoompafla 4 la presente: primero, 
ún cuadro de la enseñanza de la citada 
Escuela, donde se expresan las asigna
turas y los Profesores encargados de 
la instrucción; segubdOj Catálogo del 
material de enseñanza, y tercero, nota 
de las condiciones do la casa y locales 
de clftseá.

En atención 4 lo expuesto, suplica 4 
V, S. tenga 4 bien considerar dentro de 
las prescripciones legales del Real de
creto de 18 06 Agosto, la Escuela libre 
Católica denominada C(d.fíffio deSan Fi- 
e^nte Fen t^, y mandar se publique en 
el Boletín OncrAL de esta proviuciá 4 
loS efectos consiguientes.

Gracia que espero merecér daV. S., 
cuya Vida guarde Dios mnehog’aüos.

Córdoba 13 de Noviembre de 1885,— 
' Jiartí^d^ F^pqidel Farnánder Tf Bdn- 
tísta.„

Lo que se hace público por medio 
de este Boletín' Oficiai^ en cumpli- 
miento de lo que dispone el Real de
creto de 18 de Agosto último,

Córdoba 16 de Noviembre de 1885,— 
El Gobernador,' Aritowa Ah-alá Galinnó'

Núm. UIO. ■

Por Doña Victoria González de la 
Cruz Cuenca áe: mé ha presentado la 
aiguioute solicitud,^ acompañada del 
cuadro de, enseñanza y otros docu
mentos:

pDóüe Victoria Gouziloz de la Cruz 
Gueuca^do 3d años de edad,' y vecinal 
d# está mudad de Córdoba, según ¿é» 
¿lula per-souel, núaiii4-.Ú88<que'pxliibo, ' 
de catado viuda, y Profeaorade Inatmo- 
ción jjrim aria elemental,, como lo acre
dita por la certifioeoión que también
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presenta en este acto, á V. S. expo- 
^; que teniendo pierio desd^ ^ntes 
(Í^lidía 25 de Ag^o próximo ps^ó 
im'^3t^bléoi«^nto"eleaidntal de prime- 
Til enseSanza, con inclusión de Dootri- 
i^i y Rellón Cristiana, situado en la 
^fie de las Cuezas, casa sin ,pdmero, y 
pensando continuár al frente de él con 
sujeción previa á las prescripcioneá 
vigentes sobre Instrucción pública, no 
teniendo inconvenientes, sino antes 
por el contrario, aceptando y sometién
dose con gusto á la inspección Dioce
sana, lo pone en conocimiento de 
V. S,, con arreglo á^o dispueetofen el 
Real decreto del 18 de Agostó del pre
sente año de 1885.

Dios guarde á V, S. muchos años. 
Córdoba 9 de Noviembre de 1885.— 

Videria G(»ixAlez de la C¥ít¿ Í^iéncá.„
Lo qne se hace público por medio de 

este BolkíJn Ovicial, en cumplimiento 
de lo qué dispone él Real decreto de 18 
de Agosto último.

Córdoba 16 de-Noviembre de 1885.— 
El Gobernador, Aítíonm Alcalá QaHano.

Núm, J.O75.
HEGOCIAUC DE AOVAS.

D. Antonio Alcalá Galiano,, .Gober- 
i^or ciyil de esta provincia, bago sa
ber; que por el Gobierno civil de la pro
vincia de Jaén ^e me ha jemitido una 
eppia de edicto, .que dice asi:

l^El Exemo, Sr. Marqués de Romero 
Toro, vecino, de Alcaudete, solicita au
torización pura aprovechar 16 litros de 
agua por segundo del Río Viborea, con 
destino al riego de 15 hectárea^, 9Q- 
áreas-y 22 centiáreas de terreno de sur 
propiedad, cqrregppudIente.N á la data
ción de la dehe^ Oaxd^r^ término de 
Alcaudete, utilizando la presa que tie
ne construida para el aprovecbamisntq 
que actualmente disfruta y prolongan
do el- caz hasta llegar á las tierras, .que 
hoy prebendó regar. — El lugepiero 
Jefe de la provincia, José Iturralde.

•„En au consecuencia, y en cumplir 
miento .de lo.prevenido en, el art. 15 de. 
la Instruoción de 14 de Junio de 1883, 
he dispuesto hacerlo público, por me
dio de este periódico'Oficial, señalando 
el plazo de treinta dí^ para oir jas opo
siciones y reclamaciones que puedan 
presentarae dentro de dicho plazo.„

Córdoba 12 de Noviembre de 1865.— 
El Gobernador, Antonia Alcalá Galiano.

Núm. 1.076.

D. Antonio Alcalá Galiano, Gober
nador cixúl de esta provincia, hago sa
ber; que por el Gobierno civil de la 
provincia de Jaén se me ha remitido 
una copia de edicto, que dice así:

“EL Exemo. Sr. Marqués de Romero 
Toro, vecino dé .Alcaudete, solicita au- 
borización para aprovechar 7,50 litros 
de agua por segundo del río Víbores, 
con destino al riego de 12 hectáreas, 
siete áreas y 48 centiáreas, pertene
cientes á la dehesa de su propiedad, 
nombrada Cardera, término de la ex
presada villa: se ha de tornar el agua' 
ea la linde de las huertas de Ana Marta 
Cabeza y Autonio Ramón Serrano, que 
se encuentran situadas en la margen 
derecha de dicho río, en cuyo punto se 
emplazan la presa y rueda hidráulica 
que ha de elevar el agua, — El Inge-

niero Jefe de la proving, Jo^ Itu-'

„En sii: opusecusne^ y en ' cumpli
miento de lo, prevenido en di art. 15 de 
la Xustmcció^ de 14 ^e Junio de 1883, 
he dispuesto' hacerlo público por medio 
de ^ste p^ódico oficial, señalando el 
plazo "de 30 días para oír las oposicio
nes y reclamaciones que puedan pre
sentarse dentro de dicho plazo.„

Córdoba 12 de Noviembre de 1885.— 
El Gobernador, Antonia Alcalá Galian^.

Núm. 1.107.

tmeuciÁnó os minas.

Han sido, caduaadaa las minas .' nom
bradas La Eeneiijada, término de Cór
doba; La Suerte, de Belmez; Alman
zor !/•, Virgeti de Orancida; La Jñtlmf^-, ■ 
El Cé^’j La Perla, y Buena Feritvna, 
del término de Fueq^e Obejuqa; deela- 
fúndose el terreno franco y registrable, 

CíJrápba 12 de Noviembre de 1885.— 
El Gobernador, Ajifonío Alcalá GaUanó. '

, Sim. 4.0&1.
Administración de Fomento.

NÚMEUO DEL EXPEDIENTE 2.419.

D. Podro Baquera, vecino de esta ca
pital, á nombré dé la GampaiHA de Íói 
Verroíarrües nA3alu¡c«s, ka presentado 
a lás diez de la mañana del día 18 de 
Mayo .-último solicítud 'dé demasía ti» 
tifiada Demos-in ó lo mina Escogida, 
sita en término de Bélméz, cuyo mine
ral es hulla.

La deeignacrón qup hace es la que 
aparece en al'expedienté dé su reíbreh- 
oia después del reconocimiento pzaeti- 

' oado por , el Sr. Ingeniero Jefe de 
minas.

V habiendo cumplido con las forma-, 
Jidades de la Ley, por decreto de esta 
fecha he dispuesto la ^admisión d^la 
referida solicitud, salvo mejor derecho, 
y que as anuncie.ol públicq, en cumph- 
miento al párrafo Segundo del art. 15; 
dé las bases geperales para la nueva 
Legislación de Minas. :

Córdoba 11 de Noviombre de 1885.'— 
El Gobtrnador, Antonio Alcalá Galiaho-

Nùm-l-Oæ.
númbbío, upi. KíPEpiENTB 242A

D. Pedro Baquera, vecino de esta ca
pital, á nomlM-Q déla Cmpiíwo de los Fe~ 
trocarríles A-ndaluces, ha presentadó á 
las doce y cinco minutos de. la mañana 
del día 21 de Mayo último, 'solicitud dé 
demasía titulada Donssia á la nana Vin
dicación, término de Belmez, cuyo mi
neral es hulla.

La designación que hace es la que 
aparece en el expediente de su referen
cia, después del reconocimiento’ prac
ticado por el Sr. Ingeniero Jeffe de 
minas.

Ha consignado en la Caja del Tesoro 
la cantidad de 75 pesetas.

Y habiendo cumplido con las forma
lidades de la Ley, por decreto de esta 
fecha he dispuesto la admisión de la 
referida solicitud, salvo mejor derecho, 
y que se anuncie al público, en cumpli
miento al párrafo segundo del art. 16 
de las bases generales para la nueva le
gislación de minas.

Córdoba 12do Noviembre de ISæ.— 
El Gobernador, Antonio Alcalá Galiano.

Núm-lOeS.
Hé^ÉQ DEI. EXPEDIENTE 2.420, »,^ ,

D. Pedro .'i^aquera, vecino de eálía ca
pital, á nombre de laDonyxifiia de losFé- 
rrocarriles AAtdedneea,. ha presentado á 
las diez y o^renta y cinco minutos de 
la mañan^jn día 18 de May^-ültímp so- 
licitnd’déMemasía titulada Demasía á la 
mina Zosobrana, de término de Belmez, 
cuyo mineral ea hulla.

La designación que hace es la que 
qparece en el expediente de en referen
cia. después del reconocimiento prac
ticado por el Sr. Ingeniero Jefe de 
mmas. ■ ” .

Ha cousignédo enf la Caja %el Teeoro 
la cantidad de 76 pesetas.

Y habiendo cumplido con las forma
lidades i^ la Ley, por decreto de. .esta 
fecha he dispuesto la admisión de la 
referida solicitud, salvo mejor derecho, 
y que se anuncie al público, en cumplí-. 
miento al párrafo segundo fiel art. 15 
de las bases générales para la nueva 
legislaeíón de minas,

Córdoba 12 de Noviembre de 1835,— 
El Gobernador, Míúvnio Æcoiià Galiano.

N^ú?i- 1-064.

NéUKEO DEL EXPED INSTE 2.417.

D. Pedro Baquera, vecino de de esta 
capital, à nombré de la Compañía de los 

1 Ferroi^árríles Andaltices, ha presentado 
1 á lás once'de la mañana de! día 12 dp 
Mayo último solicitud de demasía títu- 
lada Demasía & la ConeJiita, en término 

' de BÓlméz, enyé'mineral es carbón.
‘ La de3ÍgííaciÓíí,' qUe Ijace es la qué. 
■ aparecó ‘ efi el expediente do su refefen,- 
i cía, después del reconocimiento practi- 
ic-fido pór el Señor Ingeniero Jefe de 
minas.

' Ha consignado en la Caja del Tesoro 
, la cantidad de 76 pesetas.-, ' '

Y habiendo cumplido con las forma- 
Udades de la Ley, pOr decreto da esta 
fecha he dispuesto la admisión de la 

: referí fiad solicitud, salvo mejor dére; 
ichoi y'que' sé' añUricie al publico, en 
j cúmplimiento al párrafo E^gudo fiel ar- 
¡ticulo 15 de las bases generales para 
¡la nueva legislación de minas.

’ Córdoba 12 de Noviembre de 1885,— 
El Gobernador, Antonio Alcalá Galiatio:

Núm. 1085.

NÚMKBO DEL KXPEPIE.STE 2.433.

D- Guillermo O'Shea, vecino de Ma- 
; drid, ha presentado el día 18 de Junio 
' último solicitud de demasía de la mi-, 
na titulada Demaeut d La Sombra, si
to eu término de Espiel, cuyo mineral 
es hulla.

La designación que hace es la que 
aparece en .el expediente de su referen
cia, después del reconocimiento practi
cado por el Sr. Ingeniero Jefe de mineas.

Ha consignado en la Caja del Teso
ro la cantidad de 76 pesetas.

Y habiendo cumplido con las forma
lidades de lar Ley, por decreto dé esta 
fecha he dispuesto la admisión de la 
referida solicitud, salvo mejor derecho, 
y que se anuncie al público, en cumpli
miento. ai párrafo segundo del art. 15 
de las bases generales para la nueva 
legislación de minas.

Córdoba 12 de Noviembre de 1885.— 
El Gobernador, Antonio Alcalá Galiano,

Núm. 1086.

NtUEGÓ DEL EXPEDIENTE 2.414.

Dí-Pedro Baquera,.yecínó de estaca- 
pite!, á nombre de Ia¡Co»ipafif<x de ^ 
FerroeOrnles Andaluces, ha preaenlédo 
el dia l? de Abril último solicitud dé 

' dema.^a titulada Se^fida Í^emasíajl 
Santa Elisa, sita en término de ^élffi^z, 
cuyo mineral es hulla.

La designación que hace es la que 
aparece eu el expediente de su refe
rencia, después del reconocimiento 
practicado por el Sr, Ingeniero Jefe de 
/rtiinaa, ^
; Ha oansígnado en la Caja del Teso
uro la camodad de 75 pesetas.

Y habiendo cumplido con las forma
lidades de la Ley, por decreto de esta 
feché he dispuesto la admisión de la 
referida solicitad, salvo mejor derecho, 
y que se anuncie ai público, en cumpli
miento al párrafo segundo fiel art: lé 
de las bases generales para la nUovale^' 
gislacióu de minas.

' Córdoba 12 de Noviembre de 1885.—■ 
‘ El Ghberfiador, AnAoniiá Alcéda Galiano.

■ , Núm. i.ioSí. '' 

aKCCiÓN l.“—ELECCION Ka

1 Admitida por Is Expma. Diputaomm 
1 provincial, en sesión de 3 del coiTien- 
| te, la renuncia del cargo de Diputado 
provincial, que hé presentado Di Tér- 
úando La Calle y Cantero,' y declarada 

¡ su vacante por el distrito da Pozoblan
co, ha acordado convocar el cuerpo 
electoral del mismo para el domingo 

(13 de Diçiembre ■ próximo, en uso do 
(las atribuciones que me están conferí- 
■das por el párrafo -segundo del art. 59 
de la Ley provincial.

j Las. reglas á que deben abemperarsp 
J los funoiónarios que intervengan en es- 
' tós .actos .pueden consultarse en la. 
'convocatoria ordinaria que se pubU- 
■ có en el Boletín Oficixl de 29 da 
■ Agosto de 1884, sin otras modificacio
nes que las de aplicación al caso dé 
elección parcial y época presente, qa® 
pueden refundírse en las siguientes 

ireglas:
i i.’ El distrito de Pozoblanco 10 
j constituyen los Ayuntamientos de Al- 
' caracejos, Añora, Conquista, Dos To- 
! nos, Guijo-, Pedroche, Pozo blanco, T^ 
rrecampo, ViUanaeva de Córdoba y Ai- 

: Uanueva del Duque.
2.” La designación de Colegios se 

anunciará antes fiel día 3 de Diciem
bre, y con la misma anterioridad se ex
pondrán al público las listas vigentes 
de los electores do cada sección.

S.” La designación de intervento
res se verificará el vienies 11 de Di
ciembre, no debiendo llevar las cédula® 
y actas notariales fecha anterior á fe del 
día 5.

4.* El escrutinio se verificará el 
miércoles 16 del mismo.

Recomiendo fe pnntuftl observancia 
de las disposiciones vigentes en la® 
Leyes provincial y électoral que se in
sertaron en el citado Bóhetíx do ®d de 
Agosto para garantir la libro y expon- 
tánea emisión del sufragio.

Córdoba 16 de Noviembre de IS^- 
El Gobernador, Anfénfe Alc^á Galiano-

---------------+<«04----------- —
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Administración de Hacienda de la provincia de Córdoba.

Núm. 1.097.

4

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL- ESTADO.

mesi>e,novie:mbrE'Dei886.

Relación expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyós descubiertós han vencido y vencerán en las fechas que se seña
lan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho dias precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados éstos procederá la Admieistración á 
incautarsé de la finca afecta ai descubierto, con arreglo à to prevenido en el Real decreto de 20 de Julio dé 1877. ^^. ,

Húmero 
de 

inventarió. Procedencia,

1
dioso de la finca

PUEBLO 
do veciiyiwd del deudor.

NOMBRE DE LOS DEÜD0fi¿S ‘
....................................... ,

PÍSettA DK M8 VÏNCIUIKNITOS

, PI.AZ0S 
.qas deban.

ntPOUTE
jl^l dAb i to . . T,ÈBMitro 

danda radian 1» fino*.Dt». - ‘’Año.

1.790 
1.642 
1.781 
1,536 
1.462 
3.476 
3.642 
3.644 
3.476 
3.642 
3.644

366 
909-5,“

398
936

1.749
997
842
263
922
240 

2.386, 
.49

1.319
1.317
3,271 
1.514 
1,319 
1.317 
3.271 
1.614r

882 
1.426 
1.438 
1.417

760
807
810 

2217— 
8.738

58
68
74

128
172

1.274
1.219

881
1.746 

1;S1O-1.“
1.647 
1641 
1.197

687
1.728

692
. 691

593 
18.435 
18.436 
18.435 
18.436

1.162

Olbfok .
Idota. . . . • 
Idem............  
Idem. ...1 
Idem. . ... .
20 p. 100 Ps.
Idem............  
Idem............
80 p. 100 Ps. 
Idem. . ... 
Idem. . . . • 
Clero. . i . ■ 
Idími. . 0. . 
Idem. . Oíj . 
Idem. - i*. . 
Idem, . i . 
Idem............ 
Idem. . . ;
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Estáido. .’.., i 
20p; lOOíPs.
Idem. . j..
Idem. .j..
Idem, . .
80 p. 100 Pt. 
Idem. . P . . 
Idem, ... . 
Idem............ 
Qiero, . . . . 
Idem. ... . 
Idem, ... ;
Idem. . .1. > 
Idem. . .'. . 
Idem. . . . . 
Idem..........  

“■TtlBBE-'.-rr r
Idem............
Idem............
20 p. 100 Ps. 
80 p. 100 Ps, 
Clero............ 
Idem............ 
Idem. . . . . 
Idem. . . . . 
Idem............ 
Idem
Idem, ....
Idem.
Idem. . . , . 
Idem. . , .. 
Idem............  
Idem
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem. .
Idem............
20 p. 100 Ps. 
Idem
80 p. 100 Pa 
Idem............  
Clero...........

: Eústitía. -. . . 
Idem, .... 
Idem, .... 
Idem. . . . . 
Idem. .;. . . 
Idem.: - -- i . 
Idepi. , . . . 
Idem. -... 
Idem. . , . . 
Jdetn. ... . . 
Idem. .... 
Idem. , ■. . . 
Idem. ... . 
'Ideii. , . . . 
Ideúi...........

■ Idem. .... 
Urbana... . 
Eústiea.. . . 
Idem......4 • 
Idem- . - - • 
Urbana. . . . 
Bústiem. > . 
Urbana.,.. 
Rústica. ... . 
Idem..........  
Idem. . ,. . - 
Ideiii.........•
Ídeiii---------  
Ideip. ----  .
Idem............  
Idem............  
Urbana. . . . 
Rústica.... . 
Idem. . ., . . 
Idem............  
Ídem. .... 
Ideth. . », . . 
Idem............

-Idm: , . .~r 
Idem  
Idem  
Urbana.. . . 
Idem  
Idem  
Idem  
Rústica.... 
Hepi 
Idefa 
Urbana. .. . 
Idem  
Idem, ... . 
Rústica.. . , 
Idem. < . . • 
Idem. •
Idem.'. . . - 
Idem. . , . . 
Idem............  
Idem. . . . - 
Urbana.... 
Idem. . . . 
Idem............  
Rústica.. . 
Idem, . . . 
Idem. ... 
Idara. . . . 
Idem. ...

Fuente Obejuna. . 
Dos Torres, . ., . . 
Fuentp Obejuna. . 
Dos Torres, .... 
Pozoblanco.... . 
Lucena..............  .
Torrecampo,. . . . 
Pozoblanco.. . . . 
Lucena. ...... 
Torrecampo.........  
Pozoblanco. ... . 
Córdoba............   .
Idean. . ^ . . . . , 
Puente Genil.. . . 
Lucena. 1 . . . . . 
Torrecan^po., . ^. . 
Pozoblanco........... 
Montemayor. . . . 
CsetiUídel Río. . , 
Córdoba.. ..... 
Idem...;..... 
Toneoampo,. . . . 
Córdoba................ 
Idem.....................  
Idem.................   .
Lucena. ...... 
Montoro.i . , , . . 
Córdoba., . . . . . 
Idem.. .... . ■ 
Lucena. ...............  
Montoro...........  .
Montemayor. . . . 
Alcaracejos  
Idem.. •
Idem.................
Rute.. • ■
Montalbán. . . .. 
Idem.. •

■ Tómcsiirpo.. . . 
Córdoba  
.Taen  
Carlota. •
Idem,. ..... . 
Córdoba.. ... . 
Idem............ ..
Hinojosa............ 
Idem............
Idem..................  
HomaoJiuelos.. . 
Lucena..............  
Idem.. ..... . 
Torrecampo.. ■. . 
Córdoba...... 
Villafranca.... 
Idem.. ...............  
Hinojosa...........  
Córdoba............. 
Torrecampo.. • . 
Obejo.................  
Idem..................  
Cañete...............  
Rute-........... ..

Idem................... 
Idem................... 
Hinojosa............

D. José Vizcaya. . . ... . . j i ■.
Alejandro González.. ..... .
Augusto Carteló...............  . . .

D.* Dorotea Cabrera. . . .. . .... 
D. Fraúcisep Luque. . . . . . . . .

Ped^oPastor. ........ .•
Fraojoiaco.Cagtro, ,
Francisco.Luque. /.,,,...-
Pedro .Pastor....... . . . >, 
Franoisco Castro. ... ...i.
Rafael Padilla.,. •
Miguel Cobos.. .  ..............  -
Rafael.Padilla..................   • • •
JnandeCuevas..
Juan. Cáceres,
Mariano .Castro, ......'. • •
José. Urubum.,, .fui ..... ■
Juan Rautia.ta Delgado.......... ..
Ertmeigeo Cuadro. ^ ..-..■ - 

Eiraúenío. . , . .., . ,. , ................ 
D, Manuel Melero. , , .. . . . . -t-

Mariano Ferrer,..,.., . ; i . . <
Fernando García Lumpié. - ■ 

El rqismo. .,......,..............   . •
D. Rafael Morente, ....... . . .• ■

Lúeas Gareja Vacas, .,;..■ .
Fumando García Lompié.. .

El mismo. . ,. .,■, . .................   -
D, Rafael Morente, , .. . »............

L^cas García Vacas, . .............
Juan. Franciguo Moreno;. .. . ■ 
Pedro Fernández Caballero. . . 

El mismo., ,
El mismo.. ...... ........ . 
D. José de Porras., . ..... . . . . .

Antonio López. . .....................
Antonio de Gálvez............  

----- Lorenzo'Stmtofiniiü,'..............
Francisco Coello.................. 

Él mismo. ., .................................  
D. Manuel Bemiel.......................... 
El mismo.........................................  
D. Carlos Barrena, ..,...............

José Sánehez Guerra............   .
Manuel Torrico, , .. ............ 

El mismo........ ..................  
D. Antonio Perea Conde..............

Antonio García Mesa................
Rafael Cabezas..........................

El mismo. ... .............................
D. Juan Cáceres Muñoz.................

Nicolás Laborde........................
Matías Díaz...............................
Eduardo Muñoz.........................
Antonio Murillo..................• • •
Diego Ballesteros...................... 
Manuel Romero.. . ..................  
Bartolomé García.......... ..

El mismo.......................... ..............
D. Antonio Ibáñez.......................

José Joaquín Náguez......... 
El mismo......................................  
El mismo......................................  
El tnismo, . . . ........................... 
D. José Mancilla.. . .'................

9 
»

14
21
2

22
18
8 

.22
18
2

23
13

5
29

2
16 
lo
is
12
22

2
30

t) •

21 
: 7
30

n
21

7
4.

10

«
11
24

-19-
15

28
n

1.”
16
26

»

12
20

25
26
17

n

3
23
4

11
P

13
9
17

fl

3

Noviembre. 
*1» 

■ ' « ■

TT *

• • 17 

' IT 

■ ÍT 

■'»

Diciembre.

!- n- 

■n* - 

■« - -

■ ‘71- 

O* * ’ 

•n-

Enero.
n 

■ fl

it- 

77 

77’ 

fl 

fl 

71 

TI 

fl 

11

Febrero.
77 

77

77 

»1 

fl

77 

fl

17 

fl

- 11

fl 

71 

71 

TI 

1. fl 

fl 

11 

71 

77

Marzo.

1884 
67-84 
82-84

. 1884
81^ 
79-84

. 1884 
81^32 
79-84 
1884 
83-84 
8(X84
1384 

67-84 
1884 
80-84

83^

82-84 
1884 
7884

81^ 
83-84 
7884

H1^ 
83-84 
4835 
6885

71

1885 
83-85

-S¿8B 
1882

1885

8885 
80-85 
84-85

1885 
81-85 
68-85

1885

84-85 
1885

fl 

fl

fl

8^82
11 

fl

1&5

20 
2-18 
17-19

19
■ 18 
9-10
2-7

- 6 • 
9-10
2-7 '
6

14-16
44-18

•19 
2-19

19.
11-16 
10-14 
8-12 
8-9.
7-8 
2-4 
15

5-11

6-8.
6.7 
6-11
n'n'

5-8 •
6-7

.20
2 al 19

n n'

fl fl'
19.

17-19
Ï1 77

14:16
10
» 
5

18 M ^ 
15-20 
19-20

fl fl
20 

15-19 
2-19

19

17-18
18

n
16

71 ■

4 
4-5
U n
n n

77 71

30

7,50
2.272,50 •

67,50
37,76 
19,25 
16,00 
48,00

• 6,00 ■ 
64,00

192,00 
24;oo

1.805,00
812,80 
•6(0,13

13.153,50

■•75,00
15^,25

1.400,00 ' 
1,200,00

480,10
240.00

68,50 ■ 
166,00 
136,00
44,00

160,50 
624,00 
544,00 
176,00.
650,00 
■37,75- -

227,34
69,84- 
69,84 

^60,00- 
41,25-
^^’

234’37
234,37
300,00

1.200,00
- '412,^1' 
5.673,78

180,00 
65,00
43,75

416,90 
226,00
146,16
14,13 
10,63
50,76
78.88
8,88

96,38
38,76
14,13
7,76 
5,05

30,46
13,60

121,88 
54,00

106,25

F. Obejuna, 
Dos Torres, 
F. Obejuna, 
Dos Torres.
Coiiquista, 
Lúcena. 
Pozó blanco. 
Torrecampo, 
Lweena, 
Pozóblanco, 
Torrecampo, 
Córdoba. 
Raiúbla. 
Puente Genil. 
Lnoéna.
Torrecampo, 
Idem.
Moiitemayor, 
OásM'O del Río.
Córdoba, 
Idéfn, 
Pedroche, 
Iznájar. 
Montoro, 
Idem, 
Luédna, 
Montoro, 
Idem.
Idem. 
Lucena. 
Mbritoro.
•M3Utjmayor,' 
Alcaracejos.
Idem. '
Idem. 
Rute. 
Mentaibán, 
Idem.. 
Torrecampo. 
Castro del Río. 
Idem.
Carlota, 
Idem. 
Córdoba. 
Idem.
Hinojosa. 
Idem.
Idem. 
Hornachuelos. 
Lucena.
Idem, 
Torrecampo.
Valsequillo. 
Pedroche.
Idem.
Hinojosa.
H or uachuelos# 
Torrecampo. 
Obejo.
Idem. 
Cañete, 
Rute. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Hinojosa.
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K limero 

de 

inven tarie. procedencia. Ciase de la finca 
’ ' i‘ 1 J

PUEBLO 

de vecindad deldeji^ajt*. NOMBRE DE LOS DEUDOEES,- 
'•nn- V' u!; junior*;

FECHA DE nos VENCIMIENTOS

PLAZOS 

qn4 dÉ'peh.J

IMPORTE 

del délîîto

U ikU,.; Ü4 J 1 iieR.l 'j

1.273 Clero Rústica.. . , Hinojosa................. D. Francisco Palomo........................ 8 Marzo. 1885 20 125,00
1.315 Idem, ... . Idem............. b’uente Ja Bancha. Antonio Avila............................... 9 » 17 » 125,00
1.304 Idem............. Idem............. Idem....................... El mismo, , ;•;;...;............. ............ TI 13

19-20
65,00

1.206 Idem............. Idem............. Hinojosa................ D, Juan Caballero,.......................... 26 84-85 J. XUjU0
905 Idem.............. Idem............. Montoro.................. José Benítez................................ 1." » 18-19 8íí2,bO
133 Idem Idem............. Monturque............. Francisco Martínez.. .,,... 2 • 37 77 26,50

1.888 Idem............. Idem............. CastrO-T^.i "J/i^ - Rartólomé Mazar ..A r. 6 ' 1885. 79 275,13
1.870-3,'’ Idem.............. Idem............. Rambla................... Antonio López............................. 13 T) 76-85 10-19 2.608,80
1.961 Idem............. Idem............. Idem........................ El mismo............................................. 1? » 75-85 9-19 2.337,60

830 Idem............. Urbana.... Torrecampo........... D. Ramón Martos............................. 15 1886 19 12,76
817 Idem............. Idem............. Córdoba..............  . • • Jqsé Zurbáno. . .li 4 7 ; .-'. . - 22 77 37 13,50

1.396 Idem Idem............. Pozoblanco............ Antonio Valero............................ 77 77 66,25
1,737 Idem............. Rústica,.. . Córdoba.................. José de Luque............................. 29 17 37 93,87 

325,00939 Idem............. Idem............. Lucena. ....... , Pedro Blancas .Molero,............... 12: 81^86' 14-18
2.087 Idem. . ,”. . Idem;’. . - . ‘ Bújalance'., , Salvador de'Ça^tro.. . '............. .,2& - 1885: 1 ,18 ' 376,88, j
1,000 Idem. . . . . Idein: / , , , Lucena. , . „ , , . Rafael de Sqíq. ..,...,... . 22 » 16 . ; 56,26

1.041-1.’ Idem............. Idem............. Córdoba...', , ,'. JOss Tortosa. ....................... 4 ÎÎ 80-86 10-16 31J,60
1,041-3." Jdím.,. Idem_. , - - . Idem— ------------- , - El mismo..-f..-- ..,-. . -.--. .- ,- . Jí 315,80
1.041-2.'’ Idem. ... , Idem............. Idem....................... D. Miguel Tortosa............ 14 » 84-86 14-15 170,00

150,501.135-5.'’ Idem. . - Idem............. Idem,. . .. :. . , . . El mismo............................................. » » 37 »
555 Idem Idem............. Bujalance............... D,. Luis Velasco................................ 18 » ■ 5, 1886 15 150,00

2.270 Idem............. Idem, . . í , Rute........................ Isidro Molina................ ................ 20 n 77 250,00
2.269 Idem............. Idem. ... . Idem..................„. , El mismo............................................. 21 84-85 14-15 17,50

622 Idem.............. Idem............. Bujalance............... D, Antonio de Lora........................  . 27 1885 .15 , 23,75 
75,00742 Idem. , . .7 Idem............. Lucena................... Pedro Gómez................................ 8 ÍÍ 14

1.457-i.'’
Idem............. Idem............. Idem.............   . . v 'Francisco de P. Ca.ítillo. , . - . 16 81-85- 10-14 184,75
Idem. . . . . Idem. i’. . Pozoblanco.. , , . Miguel Quero... .......................... 24 82'86 10-13 146,00

1.102,-75542 Ide^i. . ..... Idem. . • Córdoba... . ... . Joaquín Llorente... j . 9 76-8S- -2-12 '
1,441 Idem, . . ,. . Idem............. Idem..................   , Juan Andújar-. -. . . -, , . ; -. . 4 ; 78'851 j. -6-1-2 70,00
1.138 Idem. , .- . , Idem............. Idem....................  . Rafael Gálvez- , -. . 9 81-80' 1* -S-l'S ■ -101,25

891 Idem............. Idem. . . . . Montemayor. . . . Lorenzo Arjona., 29- 84^86 - 11-12 ' 110,60
7 Idem............. Idem, .,.'•.. Carcabuey.............. Ramón José Linares,.... • 2 78-85' 4-11“ 440,00

2.$3ô, Idem............. Idem. ... . . Lucena................  . Rafael Morente. ,.■... - ,■. j . 14 '3/ 1886 ' 10- 75,00 -
1,711 Idem............. Idem- , - . . Montoro..............  . Francisco Diego Vacas,. : - . - v 21 80,20

8,693-2.'’ Idem............. Urbana,- . . Lucena...............   . Rafael de.Plores........ -, , . . . 26 77 260,50
287 Idem............. ■ Idem. ... . . Córdoba..............   . Miguel Tortosa, , . ;................ 22 79-85 3-9 625,36
925 Idem............. Rústica.- . . Castro.................   . Juan Rafael Romero................ ; - 4 83-85 ■4-6 491,10
799 Idem............. Idem. . . , , Córdoba... . . . . Rafael Castiñeira, .,,■,,., , 19 ÏÎ • 1885 6 43,50
866 Idem............. Idem............. Castro..................... Pedro-Romero. ........ . 4 83-86 4-6 760,00 -
377 Idem............. Idem............. Aguilar............. ... Manuel Jiménez. . r . . . . . . 12 ÍJ 1885 6 110,00
849 Idem. , ,. . Idem............. Córdoba..............  , Rjafael Castiñeira.............. ... 19 »1 37

■ 825,001.741 Idem: ... . Idem. , . . , Torrecampo.. - . . Manuel Melero, . , . .' , . , . . 22 ‘ 84-86 4-6
Idem, . .. . . Idem............. Córdoba.................. Manuel Navarro. . 6 1886 • 2 ' ItjOjlO

115 Estado. . . . Idem............. Cuevas S. Márcos. Cristóbal Moscoso. ..... .B 22 81-86 11*16 1.875,00
626 Idem............. Idem............. Sevilla,.................. Rafael Peña,.-.4 ; . . 18 n i886 2 1110,00 -

3.660 20 p. 100 Ps. Idem. Puente Genil., .. . Antonio. Molina-.- . ,- . . . •■ , 27 83-86 7-9
S./SO-e.’ Idem, . . . . Idem. . .„. , Blázquez................ Juan- Francisco Santaret.. ■. . . 9 jj 84-86 2-3 81,80

' 55,42 - 
.'56,42 ” 
140,00 -
43,60- - 
13,38

229,00 '

1.241 Idem............. Idem. ... . Fuente Obejuna. . Pedro Castillejo,, . > , . • , , 16’ - 1886
1.243 Idem............. Idem. , ... , Idem....................... El mismos ,-...,...,.. . . . ÎÏ ' f7
1.260 Idem............. Idem. . . ,. Córdoba..............  . D, Manuel Navarro, . .■ ,■ ,■ . .■,- , -4/.
1.245 Idem............. Idem............. Fuente Obejuna, , Diego -Gahete,, ,- . i . , / , , . 37
4.467 Idem............. Idem. . Córdoba..............   , Rafael Castroverde,. , . 7 , . . 26’

'8208 Beneficencia Urbana.... Idem..................     , José Roldán Gómez. , . . . . . 19 '37’
740 Idem. , Idem. ,„.., . Idem....................  . Batael Gutiérrez Ravé..- , . . , 22 n 1885 1 

83-86

5-7 313,20- - 
309,69- 
366,00
46,44 -

216,14-
216,14-

-560,00
174,40- 

63,52

840-7.'’
3,660

Idem, . .
80 p. 100 Ps.

Idem, . . . , 
Rústica, . , .

Cabra...................  ,
Puente Genil..., ,

Antonio Linares- , , ?*. ,’ . . • 
Antonio- Molina. . . , . .' . . -

11
'27

■3} '
7.9

3.730-6.'’
1.241

Idem. ,
Idem..............

Idem..............
Idem. ■. . . .

Blázquez, . .j . . . 
Fuente Obejuna, .

Juan-Francisco Santaret. . . , 
Pédro Castillejo, . -‘i-, ■. .

... 9' 84-85'
1885 '

2-3 
3

1.243 Idem. .... Idem............. Idem., .,,,,, . Ei mismo. , ïS
1.250 Idem............. Idem.............. Córdoba..............  , D. Manuel Navarro. , ,■ .- .- . , . . 4 ’ C
1.245 Idem. . ... Idem............. Puente Obejuna, , Diego -Gahete.. . ..,...•.

•26
■37’ 77' 37

'2A467 Idem- - . . , Idem. . , . . Córdoba..............  , Rafael Castroverde . • '17' ’ *

Córdoba 12 de Noviembre de 1885.—El Ádmiaístrador de Hacienda, jEduardo Gámez de la Torrç.

TÉRMINO 

donde raiHcfi. la fino»-

Hinojosa. 
Idem.
Idem.
Idem. 
Montoro.
Monturque. 
Castro.
Montilla. 
Idem.
Torrecampo. 
Guadalcázar. 
Pozoblanco.
Torrecampo.- 
Lucena. '

. Bujalance.
, Lucena. , 
Idem.
Idem.
Idem. 
Idem.
Bujalance.’ 
Iznájar.
Idem. 
Bujalance. 
Lucena.
Idem, - ■ 
Añora. - ■ 
Córdoba.
Aicaracejoa- ■ 
Lucena.
Rambla. 
Carcabuey. •■ 
Lucena, 
Montoro.
Rute. 
Córdoba. 
Castro.
Montalbán. 
Castro.
Aguilar, ' 
Montalbán.
Torrecampo-

. Montalbán. 
Iznájar.
Lucena. ( 
Puente Ceñil.
Blánquez. ' 

- F, Obejuna.
Idem. ' ;
Idem.
Idem, 

' Priego. 
'Córdoba. ‘
Idem- ' 
Cabra.
Puente Genii' 
Blázquez, 
P, Obejuna.' ■ 
Idem, 
Idem,'' 
Idem, 
Priego. 1' ''

Audiencia de Io criminal de Córdoba.

Núm. 1.116,

D. Se^mutido del Meralf Ceballos, I¥e,- 
sidente de la Audi&nda de lo i:riminal 
de esta dudad.

Por la presente requisitoria, cito, lla
mo y emplazo á Rodrigo Arenas-Con
de y Francisco Cantos Carrasquilla, el 
primero tíatural' de Montoro y vecino 
de esta ciudad, á la calleja del Duende, 
uúm. 2, hijo de Antonio y de Mana, de 
veintiocho años, soltero, jornalero, de 
estatura regalar, pelo castaBo claro, 
ojos melados, y el eegnndp natural de 
Montilla, vecino do esta ciudad, calle

dei Cristo, uúm. 5, hijo .de .Antonio, y 
de Rafaela, soltero, zapatero,'de trein^' 
ta y seis años, de estatura alta, forni
do,“color moreno, con bigote y sin bar
ba, pelo castaño, ojos nielados, nariz y 
boca regular, para que en .el .preciso 
término de diez días, desde el último 
anuncio en losperiódicoeoficialeSj COin- 
parezcan en esta Audiencia á respon
der de los cargos que les résnltáu éh 
causa criminal instruida contra los mis-, 
moa y otros en el Juzgado de da Dere
cha de esta capital, por falsedad; bajo, 
aperoibinuento, que si no compareceu' 
serán declarados rebeldes, y parándóles’ 
el perjuicio que haya lugar.

A su Vez, en nombre deS, M., el Rey 
(q. D. g.^ exhorto y requfero á todas 
las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y dé la policlá judicial, puraque 
practiquen activos diligencias en busca, 
de referidos procesados Francisca Can- 
toá Cah-asqúiHa y Rodrigo Arenas Con
de; y.caso de ser habidos,.lqs remitan 
en .clase de presos con las seguridades 
convenientes, á la cárcel de esté parti- 

, do: pues así lo ha acordado la Sección 
primera de mi presidencia en auto de 

11, del corriente,
Córdoba 16 de Noviembre de 1885,— 

Se^éniundo del Moral CeiaUoS. - El Se- 
. cretario, Afawtóí Velaseo- . , . '

AN UNGIO

INTERESANTE.

BOLE-En la Administración de este 
TÍN (Casa Socorro Hospicio) ®^® Í* 
eiempláres dé la Ley de Reclutarnie 
/Reemplazo del Ejército, admio^ 
con él Reglamento para la 'l®®]®r?fLg 
de exenciones, Cuadro de inútil ida 
físicas que eximen del servicio mmMí 
y Circulares de 11 dé Jubo y 1. 
Agosto' de 1885, pertinentes al mi»®
asuntó..

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA. .
iMpaeNTÀ protikciac Ccasa BOepaaó HOBMC» i, 

i «lito d» N. H*t*íí‘-
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